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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Auto Interlocutorio No. ____ 
 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

PROCESO: Pérdida de Investidura  

REFERENCIA: 760012333009-2021-0144-00 

ACCIONANTE: Eduar Fernando Ortiz. ortizeduarfernando@gmail.com  

ACCIONADO: Jaime Méndez Rodríguez, concejal municipio de Bolívar, Valle del Cauca. 
ji.my82@hotmail.com - concejo@bolivar-valle.gov.co  
saulherney@hotmail.com  

 Ministerio Público. soguzman_procuraduria.gov.co  

 
 

AUTO DE PRUEBAS Y FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE ALEGACIONES 
 
Una vez vencido el término del traslado de la demanda al accionado y al Ministerio 
Público, según constancia secretarial que antecede, se abre a pruebas el presente 
proceso para lo cual se fija el término de tres (03) días para su práctica, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1881 de 20181.  
 
En consecuencia el Despacho DISPONE: 
 

1.  AUTO DE PRUEBAS.  
 
1.1. Parte Demandante: En los términos y condiciones establecidas en la Ley, téngase 
como prueba al momento de fallar, los documentos anexos al libelo de demanda, 
obrantes en el expediente digital bajo la denominación “001 DEMANDA PERDIDA DE 
INVESTIDURA” y “002 SESION ESPECIAL 10 DE ENERO DE 2020”  
 
-Acta parcial del escrutinio municipal CONCEJO E-26 (folios 8-15)  
-Oficio de enero 4 de 2021 con asunto derecho de petición dirigido al Personero Jorge 
Iván Miranda Castaño. (folio 16).  
-Oficio CODIGO PMB 015-2021, dirigido a Eduar Fernando Ortiz, suscrito por el 
Personero Municipal de Bolivar. (folio 17).  
-Oficio dirigido al Presidente del H. Concejo de Bolivar, de fecha 29 de diciembre de 2020, 
suscrita por el señor Eduar Fernando Ortiz. (folios 18-19). Donde se pide copia del acta 
y audio de la sesión celebrada el día 10 de enero de 2020. 
- Acta No. 003 Sesión Especial de fecha 10 de enero de 2020 (folio 20-26).  
-Registro de asistencia a la sesión especial del día 10 de enero de 2020. (folio 27).  
- Oficio CODIGO CMB-137 de fecha 30 de diciembre de 2020, suscrito por el Presidente 
del Concejo Municipal de Bolivar-Valle, en el que informa acerca de la elección del 
personero municipal y el voto del señor Jaime Méndez Rodríguez.  (folio 28).  
 

                                                 
1 Artículo 11. Al día hábil siguiente, el magistrado ponente decretará las pruebas pertinentes y señalará un término hasta de tres (3) 

días hábiles para su práctica. En la misma providencia indicará fecha y hora para la audiencia pública, que se cumplirá dentro de 

los dos (2) días siguientes. 
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1.2. Parte Demandada: Teniendo en cuenta que la parte demandada contesto la 
demanda dentro de la oportunidad, por tanto en los términos y condiciones establecidas 
en la Ley, téngase como prueba al momento de fallar, los documentos anexos en ella, 
obrantes en el expediente digital en la carpeta 009 CONTESTACION, en ella obra la 
Sesión especial 10 de enero de 2020.  
 
-Acta No. 003 correspondiente a Sesión Especial, adelantada el día 10 de enero del 2020, 
por el Concejo Municipal de Bolívar – Valle del Cauca. (folio 30-64) 
 
1.2.1. Testimoniales.  
 
Sobre las pruebas testimoniales pedidas en la contestación de la demanda, acápite de 
“VII SOLICITUD DE PRUEBAS” folios 26-27, por resultar procedentes y cumplir los 
requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso (CGP), se accederá a citar a 
los señores: Luis Fernando Agudelo Vitery, María Amparo Ávila Jiménez, Natalia Botero, 
Orlando Triviño Millán, Jonhier Alexander Pachón Villafañe, SE ADVIERTE al apoderado 
judicial de la parte demandada que deberá procurar la comparecencia de los testigos al 
tenor del artículo 217 del CGP.  
 
1.2.2. SEÑALAR fecha para celebrar Audiencia de Pruebas, el día 15 de febrero de 
2021, a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual por Microsoft Teams, 
oportunamente se les enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, de 
conformidad con el artículo 72º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, al 
correo saulherney@hotmail.com  
 
1.2.3. RECONOCER personería jurídica al Dr. Saul Herney Muñoz Vargas, abogado con 
tarjeta profesional No. 100.596 del C.S.J, como apoderado del demandado señor Jaime 
Méndez Rodríguez, para que lo represente en la forma y términos previstos en el poder 
aportado que obra a folio 28-29 de la contestación de la demanda.  
 
1.3. PRUEBAS DE OFICIO. En virtud de la facultad oficiosa que le asiste al ponente, 
al tenor del artículo 213 del CPACA y el numeral 4 del artículo 42 del CGP, para el 
esclarecimiento de los hechos:  
 
Por Secretaría de la Corporación librará oficio dirigido al Concejo Municipal de Bolívar 
Valle del Cauca, para que en el término un (1) día contados a partir de la recepción de 
este requerimiento, REMITA certificación en la que conste el trámite impartido respecto 
de la elección del Personero Municipal de ese municipio para el periodo 2020-2023, 
aportándose igualmente acto de elección y con su respectiva constancia de posesión. 
  
Informe los periodos en los cuales se ha desempeñado el señor Jorge Iván Miranda 
Castaño como Personero Municipal de la localidad. 
 

                                                 
2 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya 

ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 
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Por Secretaría de la Corporación librará oficio dirigido al Personero Municipal de Bolívar 
Valle del Cauca, para que en el término un (1) día contados a partir de la recepción de 
este requerimiento, REMITA certificación en la que conste si el Despacho que preside 
obra proceso en contra del señor Jaime Méndez Rodríguez, informando clase del asunto, 
radicación, fecha de radicación, etapas surtidas, y estado actual, en especial informe en 
que etapa se encontraba para el 10 de enero de 2020.  
 
En aras de garantizar el debido proceso en todas las actuaciones del asunto, se advierte 
a las partes interesadas, que toda comunicación se dirija a través de los medios 
electrónicos destinados para tal fin, a los correos electrónicos: Secretaría Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y al correo de este Despacho: onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
II. Audiencia Pública: En cumplimiento a lo previsto en la parte final del artículo 11 de la 
Ley 1881 de 2018, fíjese el día 17 de febrero de 2021 a las 2:00 p.m. para la celebración 
de la audiencia pública para la correspondiente intervención de las partes, la cual se 
llevará a cabo en forma virtual por Microsoft Teams, oportunamente se les enviará la 
invitación con el link de acceso a la audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
Magistrado 
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